
 

sector de la administración 
 general del estado 
sección estatal de 

 instituciones penitenciarias 

 

 
Sección Sindical Estatal de IIPP CCOO 
Juan de Vera, 8-10, CP: 28045 Madrid                          

Tfno. 915 398 261 ● Fax 914 670 753 

www.prisiones.ccoo.es 

http://www.facebook.com/PRISIONES.CCOO 

@CCOO_Prisiones 

seccionestataliipp@fsc.ccoo.es   

 

LA FESTIVIDAD DE LA MERCED NO FUE UN DÍA DE CELEBRACIÓN, SINO DE 
REIVINDICACIÓN 

  

Un año más, ayer día 24 de septiembre, la festividad de la Merced no fue un día de 
celebración sino de reivindicación de las necesarias mejoras que demanda el personal 
penitenciario.  
 

Así, CCOO no acudió a las celebraciones y actos convocados como medida de protesta, y 

convocó a las plantillas a distintas concentraciones protesta, en diferentes territorios, 

como las que tuvieron lugar ante el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social en 

Madrid, Teatro Presidencial en Burgos o los Centros Penitenciarios de Almería y A Lama.  

 

El personal penitenciario lleva más de dos años en conflicto laboral, ante el claro 

empeoramiento de sus condiciones de trabajo como la falta de respeto de los diferentes 

responsables que han ocupado puestos en la Secretaría General de Instituciones 

Penitenciarias y/o la falta de negociación para abordar las demandas del colectivo. 

  

Para CCOO una gestión penitenciaria responsable pasa por modernizar la Institución 

Penitenciaria, teniendo como eje de la misma al personal público necesario, 

reconociendo su profesionalidad, adecuando sus retribuciones, definiendo las cargas de 

trabajo, abordando el problema de las agresiones en prisiones desde la prevención de 

riesgo laborales, mejorando la clasificación de las personas internas y disponiendo de un 

control estadístico veraz con los parámetros esenciales en una política de reinserción 

como  las patologías mentales, la reincidencia, las discapacidades, etc. 

  

Una vez más queremos aprovechar también para trasladar nuestra más sincera 

enhorabuena a todos aquellos compañeros y compañeras que cumplieron 25 años de 

servicio, o que en éste día van a ver reconocida la labor encomiable que han 

desempeñado en la Institución. Tienen todo nuestro reconocimiento, apoyo y 

consideración. 
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